
  

    

 



CESION DE ACCIONES 

En el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena a. 
sos vemte y un dias del mes de Agosto del dos “ml 
rece comparecen los Señores EDISSON LUDGARDO 
PERUGACHI VERA Y FRANCISCO JACINTO 
MIRANDA QUIJIJE, por sus propios derechos, 
quienes comparecen con el fin de suscribir la 
presente Cesión de Acciones de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA DE SILOS DEL ECUADOR 
CONSTRUSILOS S.A De conformidad con las 
siguentes cláusulas. 

PRIMERO — kl señor EDISSON LUDGARDO 
PERUGACHI VERA, propictano del 50 por ciento de 
las acciones de la EMPRESA CONSTRUCTORA DE 
SILOS DEL ECUADOR CONSTRUSILOS $ A. 

SEGUNDO: El seño: EDISSON  LUDGARDO 
PERUGACHI VERA, code “ favor del señor 
FRANCISCO JACINTO MIRANDA  QUIJHJE, 

ochocientas acciones de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA DE SILOS DEL ECUADOR 
CONSTRUSILOS S.A



TERCERO El señor EDISSON LUDGARDO 
PERUGACHI VERA, «utoriza al señor FRANCISCO 
JACINTO MIRANDA QUIJIJE, para que registre en la 
Superintendencia de Compañías y en el Registro de la 
Propiedad del Cantón la Libertad. 
Para constancia de esta cesión de acciones los 
comparecientes suscriben este documento 

SR. EDISSON LUDGARDO PERUGACHI VERA 

  

SR. FRANCISCO JACINTO MIRANDA QUIJIJE 
C.C. 1709069213 

 


